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CONSIDERANDO:
La necesidad de de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el servicio de Atenc¡ón Primaria de urgenc¡as (sApu) "Dr. Federico puga
Borne", cuente con la expertise y especificidad en el manejo y aplicac¡ón del Software
lntegrado de Atención Primaria RAYEN.

o Convenio SAPU 2018, firmado entre el
servicio de salud Ñuble y la llustre Municipalidad de chillán Viejo, con fecha 30 de enero
de 2018.

. Contrato a Honorarios de Doña SAN MARTíN
ABELLO CAROLINA DANESA, Técnico en Enfermería en Nivel superior, suscrito con
fecha 02 de abril de 2018,

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 02 de abrit de 2018 con doña SAN MARTÍN ABELLO CAROLTNA DANESA,
Técnico en Enfermeria en Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad No 15.21g.5'15-4,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 02 de abril de 20'18, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipatidad y, doña SAN MART|N ABELLO CAROLTNA DANESA, estado
civil casado (a), de nacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad No 15.21g.51s-4,
de profesión Técnico en Enfermería de Nivel superior, domiciliado (a) en calle Barboza
No 1191, de la Comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios,
quienes han convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican.

PRIMERo: De la labor o función. La Mun¡cipal¡dad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de doña SAN MARTIN ABELLO CAROLTNA DANESA, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atenc¡ón primaria de Urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de doña SAN MARTÍN ABELLO CAROLINA DANESA,
para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores
en el Servicio de Atención Primar¡a de Urgencias - SAPU "DT. Federico Puga Borne",
ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecim¡ento o qu¡en le
subrogue:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
func¡onam¡ento del SAPU
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia
Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del
Establec¡miento o quién le subrogue.

a);

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado



.w,
l¡H-,

Municipatidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipal

DOñA SAN MARTíN ABELLO CAROLINA DANESA, dcbcrá CJECUIAT IAS IATEAS
especificadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo ala coordinación de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermeró coordinador del
sAPU o qu¡enes les subroguen. Er Equipo de AdminÉtrativos sApU, en s, con¡unio no
podrán exceder la cantidad total de 3.g01 horas en total durante la duración det pieslnte
contrato.

TERCERo: De los honorarios. por ra prestación de tares servicios, la Municiparidad -Departamento de sarud Municipal, pagará a doña sAN MARTíN ABELLo cÁnouNe
DANESA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de 94.500.- (cuatro m¡l qrNi*io"
pesos) impuesto incluido, ros que se pagarán mensuarmente, de acuerdo a ias horas
trabajadas, contra boleta de honorar¡os electrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero coordinador del servicio de Atención primária de urgencias- sApu con el V"
Bo de la Directora del centro de salud Familiar Dr. Federico p-uga Borne o qulenes tes
subroguen.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia er 02 de abril de 201g y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre oe
2018.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

-t-"-1t:p.al3_la.municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por to que doña SAN
MARTIN ABELLO CAROLINA DANESA, Técnico en Enfermería en Nivél superior, no
tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será re"ponsabilidad del
municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52,
de la Ley No 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas.de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña sAN
MARTÍN ABELLO CAROLINA DANESA.
SEPTIMo: se deja constancia que er prestador de serv¡cios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

ocrAVo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm inistrat¡vas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 1g.575, orgánica

constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener vigente o suscribrr, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.
Tener l¡tig¡os pend¡entes con la l. Mun¡c¡pal¡dad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l, Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente proh¡bido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora
de Servicios, asi como en el caso que ella no desee continuar prestando servicios a la
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Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los. intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo PRIMERo: La personería jurídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Munic¡palidad, consta en Acta de proclamación dL fecha 3ol11 t2o16
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, 

_este se regirá por las normas del cód¡go civil, fuando su domicilio en la
comuna de ch. Viejo y se someten a ra jurisdicción de los Tribunares ord. de Justicia.

DEclMo TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares igua¡mente auténticos, quedándo cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de ch. Viejo y un ejemplar en poder del prestador de
Serv¡cios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico puga Borne y de la sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamenlo de salud Municipal o-quienes lés subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada ,,HONORARIO AStMtLADO A GRADO SApU,, det
presupuesto del Departamento de salud de la llustre Municipalidad de chillán Viejo.

ANÓTEsE, coMUNíQUESE, REGIsTREsE YARcHíVESE.
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En Chillán Viejo, a 02 de abril de 20.18, entre la llustre Munic¡palidad de
ch¡llán viejo, Persona juríd¡ca de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGos, casado, cédula Nac¡onal de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domic¡l¡ados en la comuna de chillán viejo, calle Serrano No 300, en
AdCIANIE IA MUNiCiPAIidAd Y, dOñA SAN MARTíN ABELLO CAROLINA DANESA, CStAdO
civil casado (a), de nacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad N" 15.216.s15-4,
de profesión Técnico en Enfermería de Nivel superior, domiciliado (a) en calle Barboza
No 1 191 , de la comuna de chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios,
quienes han_convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se ind¡can:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de doña SAN MART|N ABELLO CAROLTNA DANESA, para apoyar tas
consultas médicas y de enfermerÍa en el servicio de Atención primaria de Urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejo
ViENE A CONtrAtAr IOS SETV|C|OS dE dOñA SAN MART¡N ABELLO CAROLINA DANESA,
para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel superior que realizará labores
en el servicio de Atención Primaria de urgencias - sApu "Dr. Federico puga Borne",
ubicado en calle Erasmo Escala No 872; deb¡endo ejecutar las siguientes iáreas, las
cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establécimiento o quien le
subrogue:

- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
func¡onamiento del SAPU

- Realizar apoyo en la Unidad de Farmac¡a
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del

Establecim¡ento o quién le subrogue.

Doña SAN MARTÍN ABELLO CAROLINA DANESA, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a
la coordinac¡ón de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero coordinador del
SAPU o quienes les subroguen. El Equipo de Admin¡strativos SApU, en su conjunto, no
podrán exceder la cant¡dad total de 3.801 horas en total durante la duración del presente
contrato.

CONTRATO A HONORARI OS

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a doña SAN MART|N ABELLO CAROLINA
DANESA, una vez prestado el servic¡o, el valor por hora de $4.500.- (cuatro mil quinientos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡f¡cación emitida por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo
Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 02 de abril de 2018 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2018.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña SAN
MARTIN ABELLO CAROLINA DANESA, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, no
tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del
munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52,
de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña SAN
MARTíN ABELLO CAROLINA DANESA.
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SEPTIMO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas. El
prestador de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artÍculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por cr¡men o s¡mple delito.

DECIMO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, s¡ así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: La personería juridica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 3011112016
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
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NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domici¡io en la

comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.
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